
REGLAMENTO CAMPEONATO INTERNO DE SINGLE 2026 
 

INSCRIPCION 

 

 El torneo se desarrollará en las siguientes fechas: 

 

Fechas del Campeonato Interno De Single 

 

Cierre de Inscripción:  Domingo 5 de abril de 2026 

Inicio del Torneo:  Lunes 13 de abril de 2026 

 

 

 Si a la fecha de cierre de inscripción en una prueba no tiene como mínimo 8 

anotados quedará a criterio de la Comisión Organizadora su realización. No 

podrán anotarse jugadores menores de 16 años salvo excepciones por nivel. 

 

 El importe de la inscripción se incluirá en la facturación del socio. 

 

 El importe de las inscripciones, son a cargo del remitente del correo electrónico 

cargado por el/la jugador/a en el formulario de Google form siendo el mismo el 

único medio de inscripción al torneo. 

 

TORNEO 

 

 Se jugará a partir del lunes 13 de abril de 2026 en los horarios de 9:00 a 20:00 en 

días hábiles y de 10:00 a 18:00 los sábados, domingos y feriados. 

 

 Los partidos se disputarán al mejor de 3 sets con tie-break en todos los sets. 

 

 Se podrán utilizar las Sedes de Palermo y Olivos para la realización del 

Campeonato Interno. 

 

 El Club proveerá pelotas y bebidas para el juego. 

 

 

 

PROGRAMACIÓN 

 

 Los participantes son responsables de averiguar la programación ingresando al 

sitio web del Tenis Club Argentino. 

  



 Los draws y la programación de los primeros partidos estarán subidos al sitio web 

oficial: www.tenisclubargentino.com.  Dicha programación deberá ser consultada 

únicamente en el sitio mencionado. 

 

 Los pedidos de programación deberán hacerlo con la debida anticipación y podrá 

ser contemplado siempre que el mismo no afecte el desarrollo del campeonato. 

 

 Los partidos se deberán jugar en el horario programado, debiéndose respetar los 

mismos.  Una vez publicada la programación, sólo se permitirán adelantamientos 

de días y/u horarios bajo las siguientes condiciones: 1) consentimiento de los 

jugadores, 2) disponibilidad de canchas y 3) autorización expresa de la Comisión 

Organizadora. En caso de no cumplirse estas condiciones, permanecerá inalterable 

la programación original del partido. La Comisión Organizadora se reserva el 

derecho de no autorizar adelantamientos de partidos durante los partidos 

semifinales y finales de cada categoría. 

 

 Transcurrido 15 minutos del horario de programación se aplicará W.O. siendo el 

mismo inamovible, y solo podrá ser considerado por la Comisión  Organizadora 

siempre que exista una causa que lo justifique. 

 

 

VESTIMENTA 

 

 La vestimenta de los jugadores/as deberá estar de acuerdo a lo siguiente: 1) Las 

zapatillas deberán ser exclusivamente de tenis, 2) No se permite el uso de shorts 

de baño, ropa de fútbol, gimnasia y/o calzas largas o cortas, 3) En los hombres no 

se permite el uso de musculosas o remeras sin mangas. En caso de detectar 

cualquiera de estas infracciones, no se le permitirá jugar el partido y correrá el 

riesgo de ser eliminado del torneo por W.O.T.. 

 

 

En este sistema de juego los partidos podrán ser reprogramados de común acuerdo      

entre los participantes. 

 

 

OTROS 

 

 Cualquier situación no prevista en este reglamento será resuelta por la Comisión 

Organizadora. 

 
 

http://www.tenisclubargentino.com/

